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ACUERDO INTERSECTORIAL POR LA 

MADERA LEGAL EN CUNDINAMARCA  

FIRMANTES  

¶ DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA 

¶ UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL BOSQUES DE CUNDINAMARCA 

¶ CADENA FORESTAL DE CUNDINAMARCA 

¶ CORPOGUAVIO 

¶ CORPORACION AUTÓNOMA REGIONAL DE CUNDINAMARCA-CAR 

¶ CORPORINOQUIA 

¶ FEDERACIÓN COLOMBIANA DE MUNICIPIOS 

¶ ASOCIACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE COLOMBIA ð ANDI -SECCIONAL 
BOGOTA- CUNDINAMARCA 

¶ CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONSTRUCCIÓN ð CAMACOL ð SECCIONAL  
BOGOTA Y CUNDINAMARCA 

¶ FEDERACIÓN COLOMBIANA DE TRANSPORTADORES DE CARGA POR 
CARRETERA -COLFECAR 

¶ FEDERACIÓN NACIONAL DE EMPRESARIOS DE LA GUADUA -FEDEGUADUA 

¶ FEDERACIÓN NACIONAL DE INDUSTRIALES DE LA MADERA - FEDEMADERAS 

¶ FEDERACIÓN NACIONAL DE PRODUCTORES DE CARBÓN - FENALCARBÓN 

¶ COMITÉ DEPARTAMENTAL DE CAFETEROS DE CUNDINAMARCA 

¶ CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA - CCB 

¶ INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO ð ICA- SECCIONAL 
CUNDINAMARCA 

¶ POLICÍA NACIONAL- DEPARTAMENTO DE POLICIA CUNDINAMARCA 

¶ ECOFONDO 

¶ QUINTA DIVISION DEL EJERCITO NACIONAL 

¶ SECRETARÍA DISTRITAL DE AMBIENTE 
 

GARANTES: 

MINISTERIO DE AMBIENTE Y DESARROLLO TERRITORIAL  

MINISTERIO DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL  
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Gobernador Álvaro Cruz Vargas 

 

 

Unidad Administrativa Especial Bosques de Cundinamarca 

Gerente: Rafael Forero Quintero 

Coordinadora Técnica Acuerdo: Ma. Fernanda Álvarez Gallardo 

Asesor: Marcel Corzo 

Profesional de planta: Guillermo A. Cadena Sánchez 

 

Concepto Gráfico: 

Unidad Administrativa Especial Bosques de Cundinamarca. 
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La tala y el tráfico ilegal de maderas en Colombia constituyen un grave problema que 

tiene profundos efectos negativos de tipo ambiental, social y económico. Para hacer 

frente a dicha situación el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Territorial en el año 

2009, conjuntamente con 24 entidades públicas y privadas, concertó y suscribió el Pacto 

Intersectorial por la Madera Legal en Colombia ðPIMLC-, previendo en el mismo el 

desarrollo de acuerdos regionales y departamentales. Cabe anotar que esta importante 

iniciativa ha sido establecida como una política del gobierno nacional dentro del Plan 

Nacional de Desarrollo òProsperidad para Todosó. 

En ese sentido desde la Gobernación de Cundinamarca, la Unidad Administrativa 

Especial Bosques de Cundinamarca y Fedemaderas, en aras a regionalizar el Pacto 

Nacional, presentan El Acuerdo Intersectorial por la Madera Legal en Cundinamarca el 

cual constituye una meta de articulación entre múltiples actores de los sectores público 

y privado, mediante el cual se unifica la voluntad de enfrentar de manera firme y 

decidida, el grave problema que representa el tráfico forestal  ilegal en el país.  

Las graves consecuencias en materia ambiental, social, económica e institucional, que 

conllevan el aprovechamiento y comercio de ilícitos de los productos forestales, en 

especial la madera y la guadua, hacen indispensable establecer un marco claro de acción, 

basado en compromisos generales y específicos de las distintas instituciones y 

organismos participantes, incluyendo autoridades ambientales y de la policía, entidades 

territoriales, sectores productivos, organizaciones no gubernamentales. La articulación 

de la participación comunitaria y la concientización de los consumidores, juegan un 

papel muy importante y esencial para alcanzar los objetivos y metas del acuerdo, 

orientados a la compra responsable de los productos forestales.  

La Unidad Administrativa Especial Bosques de Cundinamarca y todos los 

comprometidos en el presente, esperamos una vez firmado el Acuerdo, realizar un 

esfuerzo conjunto por su implementación y la permanente verificación y seguimiento, 

para que se logren unos indicadores y resultados concretos que permitan avanzar en                    

materia de legalidad forestal en el Departamento 
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Los procesos ilegales en el sector forestal son aquellos que hacen referencia a cuando se 

extrae, transporta, transforma, compra o vende madera, infringiendo leyes y 

reglamentación nacional. La tala y el tráfico ilegal de maderas constituyen un problema 

creciente que amenaza los bosques naturales del Departamento y las especies, con un 

alto valor comercial en los mercados. Por tratarse de una actividad extractiva con bajas 

inversiones, estas acciones se realizan en distintas escalas como para satisfacer 

necesidades básicas y para proporcionar combustible a escala doméstica. 1 

En general el Plan de Desarrollo Forestal de Cundinamarca, reconoce que hay una 

deficiente aplicación de los mecanismos de control al aprovechamiento, movilización y 

almacenamiento de productos forestales, como consecuencia de las debilidades 

operativas e institucionales, insuficiente infraestructura y equipos de transporte, baja 

asignación de recursos presupuestales, la muy limitada participación de las comunidades 

locales en el control, y la incidencia de factores externos como la violencia en las 

diversas áreas forestales productoras, en las funciones de control y monitoreo sobre las 

actividades del aprovechamiento de bosques naturales, la movilización y 

almacenamiento de los productos forestales. 

La ilegalidad en el sector forestal causa efectos negativas de tipo ambiental, social y 

económico que se derivan de una situación como la descrita, incluyendo pérdida de la 

biodiversidad, escaso beneficio a las comunidades locales y distorsiones en el mercado. 

Es un problema que se presenta a lo largo de la cadena de comercialización y que 

requiere por tanto un esfuerzo conjunto de los diferentes componentes o eslabones que 

la integran. 

Cada eslabón de la Cadena Forestal de Cundinamarca, asume la responsabilidad 

correspondiente, desde los compradores de la materia prima, pasando por los 

transportadores y transformadores, hasta los consumidores finales de los productos de 

madera, de tal modo que se asegure que se comercializan productos legales. 

 

  

  

                                                           
1
 Estimaciones indicativas citadas en reciente documento del Banco Mundial señalan que en Colombia la tala 

ilegal alcanza un 42% de la producción total de madera, ello significa la movilización y utilización ilícita de 
más de un millón quinientos mil metros cúbicos de madera elaborada. El Ministerio de Ambiente, estima 
entre el 71% y el 80% el nivel de ilegalidad en la movilización de maderas en el país. 
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La Carta Política Colombiana le asigna al Estado al igual que a todas las personas, la 

obligación de proteger y conservar los recursos naturales de la Nación y adopta el 

principio del Desarrollo Humano Sostenible, para conciliar las necesidades de mejorar 

la calidad de vida de la población y el crecimiento económico. 2 

La Ley 99 de 1993, que orienta la Política Nacional ambiental, establece que las 

acciones encaminadas a proteger, conservar y recuperar el medio ambiente son tarea 

conjunta entre el Estado, el sector privado, la comunidad y las organizaciones no 

gubernamentales y a través de mecanismos de concertación se deben ajustar las 

actividades a las metas ambientales previstas por el Gobierno (artículos 1 y 5, numeral 

32). La misma ley establece entre las funciones de las Corporaciones Autónomas 

Regionales, ejercer el control de la movilización, procesamiento y comercialización de 

los recursos naturales renovables en coordinación con las demás Corporaciones 

Autónomas Regionales, las entidades territoriales y otras autoridades de policía, de 

conformidad con la ley y los reglamentos, expedir los permisos, licencias y 

salvoconductos para la movilización de recursos naturales renovables (numeral 14,  

artículo 31).  

De igual forma se establece entre las funciones de los Departamentos, las de ejercer en 

coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional Ambiental (SINA) y con 

sujeción a la distribución legal de competencias, funciones de control y vigilancia del 

medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de velar por el 

cumplimiento de los deberes del Estado y de los particulares en materia ambiental y de 

proteger el derecho a un ambiente sano (numeral 4 del artículo 64-Ley 99 del 93). 

Entre las funciones de los Municipios, la ley establece las de ejercer, a través del Alcalde 

como primera autoridad de policía con el apoyo de la Policía Nacional y en 

coordinación con las demás entidades del Sistema Nacional Ambiental (SINA), con 

sujeción a la distribución legal de competencias, funciones de control y vigilancia del 

medio ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de velar por el 

cumplimiento de los deberes del Estado y de los particulares en materia ambiental y de 

proteger el derecho constitucional a un ambiente sano. Igualmente establece entre las 

funciones de los Municipios, las de coordinar y dirigir, con la asesoría de las 

Corporaciones Autónomas Regionales, las actividades permanentes de control y 

                                                           
2 Artículos 80, 286 Inciso 69, 317, 330 Inciso 15, 332, 334,  y Artículo 360 de la C.P.N 
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vigilancia ambiental que se realicen en el territorio del municipio o distrito, con el apoyo 

de la fuerza pública, en relación con la movilización, procesamiento, uso, 

aprovechamiento y comercialización de los recursos naturales renovables, o con 

actividades contaminantes y degradantes de las aguas, el aire o el suelo (numeral 6 del 

artículo 65 de la Ley 99 de 1993). 

La Política de Bosques establece que el Ministerio de Ambiente, en coordinación con 

las Corporaciones, entidades territoriales, y otras instituciones, formulará y pondrá en 

marcha una estrategia conjunta para el control y vigilancia del aprovechamiento, la 

movilización, almacenamiento y transformación de los productos del bosque. Que 

mediante dicha estrategia se busca eliminar la corrupción, reducir el tráfico ilegal de 

productos del bosque y garantizar el cumplimiento de las obligaciones de quienes lo 

aprovechen, para lo cual se establecerán medidas especiales para enfrentar el comercio 

ilegal en los puntos estratégicos de la cadena productiva y de comercialización. 

El Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, de conformidad con el parágrafo 3° del 

artículo 5° de la Ley 99 de 1993 y el artículo 2° de la Ley 139 de 1994, es la entidad 

competente para formular la política de cultivos forestales con fines comerciales de 

especies introducidas o autóctonas, con base en la política nacional ambiental y de 

recursos naturales renovables formulada por el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Territorial. 

El Plan Nacional de Desarrollo Forestal (PNDF), busca generar una cultura del 

seguimiento, monitoreo y control a la gestión y uso de los recursos forestales. Con el 

fin de mejorar los procedimientos para el control y seguimiento en las diferentes etapas 

del aprovechamiento, movilización y transformación, establecidos en el Régimen de 

Aprovechamiento Forestal, el Ministerio de Ambiente, el Ministerio de Agricultura y de 

Desarrollo Rural y las 

CAR´s, fortalecerán el 

cumplimiento de las normas 

y procedimientos técnicos 

correspondientes. 
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El Objetivo del òAcuerdo Intersectorial por la Madera Legal en Cundinamarcaó es 

asegurar que la madera extraída, aprovechada, transportada, transformada, 

comercializada y consumida provenga exclusivamente de procedimientos legales.  

 

El Acuerdo voluntario contribuirá a la implementación en Cundinamarca de la política 

nacional, al desarrollo sostenible y al mejoramiento en la gobernanza forestal. 
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